DIRECCION PROVINCIAL DE SALUD DE NAPO

CONSTRUCCION DEL CENTRO MATERNO INFANTIL DE “AHUANO”
ESPECIFICACIONES TECNICAS

1. GENERALES
Se entiende por especificaciones técnicas al conjunto de normas, disposiciones, requisitos, condicionales e instrucciones que se establecen para la contratación y ejecución de una obra, a la que debe sujetarse estrictamente el contratista.
1.1.  Documentos  precontractuales
Antes de presentar la propuesta, el proponente deberá: examinar cuidadosamente los documentos precontractuales, es decir, planos, bases, especificaciones, presupuesto y formularios de la propuesta. En caso de que existieran observaciones y consultas que hacer a cualquiera de los documentos, deberá hacerlas con la debida anticipación, durante el plazo para la presentación de las propuestas. Se entiende que las notas, acotaciones y aclaraciones constantes en los planos forman parte de estas especificaciones, aunque no estén expresamente descritos en este documento.
El contratista o constructor será el único responsable de la correcta ejecución de las obras, de acuerdo a los   documentos técnicos e instrucciones escritas del director del proyecto o fiscalizador.
12.  Terreno
El contratista o constructor deberá conocer y examinar el terreno, para darse cuenta de todas las características del mismo, ubicación, linderación niveles, condiciones topográficas, geológicas, de resistencia del suelo, accesibilidad y distancia a los centros de aprovisionamiento. En caso de discrepancias entre medias y niveles de los planos y las reales del terreno se atendrá a lo más conveniente de acuerdo a las instrucciones escritas del director del proyecto o fiscalizador.
Se   recomienda  que  antes   de  iniciar  los  trabajos,   el   constructor conjuntamente con el fiscalizador, se trasladen al lugar asignado para   la ejecución de la obra.
Igualmente al constructor queda obligado a respetar las propiedades de terceros, siendo responsable de los perjuicios que los obreros o dependientes causen a las mismas.
1.3.   Omisión y contradicciones
Si existieren omisiones o contradicciones en los documentos técnicos, el constructor deberá realizare las consultas respectivas a a Fiscalización, antes de la ejecución de la obra.
1.4.  Control de trabajos
El contratista o constructor esta obligado a realizar correctamente de acuerdo a las normas técnicas constructivas, todos los trabajos que constan en el contrato.
Los fiscalizadores y los funcionarios del Ministerio de Salud podrán inspeccionar en todo tiempo la ejecución de la obra. Así como sus bodegas y talleres.
Previo a las recepciones provisionales y definitivas de la obra, se harán las pruebas para verificar el buen funcionamiento de la misma.
1.5.  Libros de obra
El constructor debe mantener en  la obra los siguientes libros y registros:
Un memorial foliado en  el que diaria o periódicamente anoté todas" las indicaciones, observaciones e instrucciones necesarias en la construcción a fin de que quede constancia escrita o gráfica de éstas. Fechas de inicio y terminación de los rubros. En este mismo libro de obra se anotarán los pedidos o la fiscalización y las disposiciones técnicas o recomendaciones que se haga por parte de la misma.
Un libro de hormigones foliado en el que se anotarán las fechas de fundición y de desencofrado, los tiempos de fraguado de hormigones, las fechas de recepción parcial de las obras, de iniciación de rubros como plintos, cimentaciones, contrapisos, columnas, cadenas, vigas, losas, masillados, enlucidos, etc.
Un registro de pruebas de cilindros de hormigón con los correspondientes informes de laboratorio. Programación de la obra:
1.6.   Letrero
El constructor colocará en zona visible de la construcción, un letrero cuya leyenda y diseño será suministrado por el contratante.
1.7. Construcciones, servicios y conexiones provisionales,
El constructor efectuará la construcción de bodegas para materiales y equipos de construcción, guachimanias, o cualquier otra obra provisional. Se ubicarán estos locales, de manera que no interfieran en el desarrollo de la obra.
1.8.  Leyes, ordenanzas, regulaciones, permisos, regalías, patentes y normas.
El contratista deberá dar todos los avisos y cumplir con todas las leyes, ordenanzas, reglamentos y regulaciones en vigencia. Si el contratista, en la ejecución de la obra, realizara acciones de divergencia a las leyes, estatutos, reglamentos, y regulaciones, y sin haber notificado al Fiscalizador, correrá por su cuenta todos los gastos que implique este hecho, sin perjuicio de la acción legal a que de lugar su actuación.
1.9.  Cambios en el trabajo
El Ministerio de Salud se reserva el derecho de determinar que tipo de materiales deben utilizarse o cambiar en el transcurso de la construcción, de acuerdo a las alternativas presentadas en el contrato.
El trabajo, sin que se cancele el contrato, puede ser cambiado por adiciones, alteraciones o deducciones, previa autorización de la fiscalización; el precio del contrato y el tiempo de terminación serán ajustados de acuerdo al cambio.Tal trabajo será ejecutado bajo las condiciones del contrato original.
El valor de dicho cambio será determinado de acuerdo a los precios unitarios que constan en el contrato, o en el caso de que el rubro determinado no conste entre los precios unitarios que constan en el contrato, se cancelará acordando previamente el precio de acuerdo al mercado local. En caso de que no se llegue a un acuerdo en cuanto a la justa valoración del trabajo o al ajuste del tiempo de terminación, el contratista proseguirá el trabajo como se ha ordenado, notificando al contratante. En este caso deberá suministrar una relación correcta del costo y el tiempo, en la forma y con la documentación como pudiera ser prescrita por el fiscalizador. Pendientes de una determinación final, los pagos a cuenta de los cambios, serán efectuados bajo la certificación del fiscalizador.
Si el contratista reclama un costo adicional por obras a ejecutarse y que no se hallen especificadas bajo este contrato, deberán suministrar al fiscalizador información por escrito, antes de proceder a la ejecución de dichas obras, excepto en caso de emergencia que ponga en peligro la propiedad. En este último caso, el procedimiento será como se estipula para los cambios en el trabajo.
1.10. Correcciones del trabajo antes del pago final
El contratista deberá quitar inmediatamente del lugar de la obra todo trabajo desaprobado por el fiscalizador, por no estar conforme con el contrato. Deberá inmediatamente reponer y reejecutar dicho trabajo sin compensación en costo o tiempo.
1.11. Deducciones de trabajos incorrectos
Si el fiscalizador considera inoportuno corregir trabajos dañados o que no se haya hecho de acuerdo con el contrato, se hará deducciones equitativas del precio del contrato.
1.12. Correcciones del trabajo después del plazo final
El contratista deberá corregir todos los defectos debido a los malos
materiales o mano de obra, que aparezcan hasta recepción definitiva
de la obra.
Al descubrir los defectos, el Ministerio de Salud deberá inmediatamente informar al contratista, quien procederá a reparar con prontitud razonable dichas obras, caso contrario, si en un lapso de quince días calendario no se atiende el reclamo, el MSP ejecutará los trabajos con cargo a los fondos de garantía.
2.       MANO DE OBRA
2.1. Empleados y persona  obrero
El contratista en todos los momentos deberá exigir una estricta disciplina y buen orden entre sus empleados y no deberá contratar ninguna persona inepta o inexperta en el trabajo asignado, ni empleará personas contra los cuales el fiscalizador tenga objeciones razonables.
2.2. Relación laboral
Para los fines legales, el contratista deberá ser considerado como patrono y, por lo mismo, el Ministerio de Salud queda exento de toda responsabilidad e intervención.
2.3. Escala de sueldos
El contratista y subcontratistas deberán pagar a sus empleados, sueldos no menores a aquellos establecidos en la escala de sueldos y salarios que constan en la ley.
3. MATERIALES
 3.1. Marcas
Cuando en la documentación técnica, los materiales estén especificados por el nombre del fabricante, es para establecer, la calidad, el diseño funcionamiento o capacidad requerida.
Podrán ser aceptadas otras marcas de fabricación, siempre que sean similares en sus especificaciones. Si el contratista desea suministrar materiales de otras marcas, deberá solicitar a la fiscalización, con los documentos probatorios   correspondientes   de   las   características técnicas
3.2. Entrega y almacenaje de materiales
Los materiales vendidos normalmente por los fabricantes en paquetes o envolturas deben ser entregados de esta manera en el lugar de la obra y no serán abiertos sino hasta el momento en que van a usarse. En caso de requerirse por el fiscalizador, el contratista mostrará facturas que indiquen marcas de fábrica.
El contratista deberá contar con un adecuado almacenaje, de modo que se asegure la preservación, calidad e idoneidad de materiales y equipos.
3.3. Calidades
Los materiales nacionales o de importación serán de primera calidad dentro de su especie, naturaleza y procedencia. Cuando las especificaciones no existieran, fuere parcial o incompleta, el constructor deberá solicitar la aprobación de la fiscalización de la obra.
Para los trabajos de albañilería, los materiales serán de primera calidad dentro de su especie, naturaleza y procedencia.
Los materiales, se sujetarán a ¡as reglamentaciones del INEN en especial los materiales que se indica:
3.3.1. 
Piedras
Las piedras a emplearse para cimientos o cualquier otra obra de albañilería, serán limpias, graníticas, andesitas u otra de resistencia adecuada y de los tamaños apropiados para el uso que se les va a dar. Deberán ser homogéneas compactas  e inalterables bajo la acción los agentes atmosféricos.
3.3.2.
Ripio
Para los trabajos de hormigón será triturado mecánicamente y provendrá preferentemente de piedra azul o de cantos rodados, y tendrá tamaño adecuado. Se utilizará material de la zona.
Se empleará el ripio limpio de impurezas, materiales orgánicos y otras substancias perjudiciales. En su empleo como agregado grueso en el hormigón armado, se lavará perfectamente. Se excluirá el ripio que tenga formas alargadas o de plaquetas.
Se podrá emplear cantos rodados triturados a mano o ripio proveniente de cantera natural, siempre que tenga forma cúbica o piramidal.
Las muestras para ensayo podrán tomarse ya sea de montones de almacenaje o junto a la hormigonera. Será apilado en montones de graduación uniforme y protegidos de cualquier contaminación.

3.3.3.
Arenas
La arena a emplearse será de primera calidad, limpia, silícea, y áspera al tacto. El grano será grueso, mediano y fino o mezclado, de acuerdo a las dosificaciones del cuadro de morteros y hormigones. Se prohíbe el empleo de arenas arcillosas, suaves o disgregables.
3.3.4.
Polvo de piedra
Se puede emplear como sustituto de la arena el polvo de piedra proveniente del material antes indicado y con dosificación adecuada en los morteros que empleen en las rnamposterías.
3.3.5.
Cemento
Será del tipo Pórtland, que cumpla con las condiciones exigidas por el 1NEN. El almacenamiento se lo hará bajo cubierta, en locales secos, ventilados y elevados sobre el terreno natural sobre tarima de madera.
3.3.6.
Agua
Se empleará el agua potable proveniente de la red pública y libre de impurezas. En caso de que no exista red de agua potable, puede obtenerse de acequias o fuentes cercanas, o adquirirse a tanqueros. De considerarse necesario la fiscalización exigirá pruebas físico-químicas del agua a utilizarse en la obra

3.3.7.
Cementína
Podrá utilizarse en lugar de cal, será de tipo Standard y se usará de acuerdo con las instrucciones de los fabricantes.
3.3.8.
Bloque
Serán dosificados con cemento Pórtland: arena o piedra triturada y ripio fino (1:4:4:) con un coeficiente de ruptura a la compresión de 20kg/cm2 considerando las superficie total sin descontar el área de los huecos. Se usarán para mampostería de relleno y para alivianamiento de losas.
3.3.9.
Mortero
Se aplicará de acuerdo al cuadro respectivo, la dosificación o medida se realizará por volúmenes de cajones de cubicajes comprobados, estos pueden ser 40cm x 30cm x 20 cm. o bien 40 x 20 x 24 cm. ó 30 x 30 x 30 cm. de largo, ancho y alto respectivamente.
Se batirá hasta obtener una composición homogénea, sin exceso de agua y de consistencia normal, no se prepara más mortero que el necesario para el trabajo del día.
- Tipo A:
Cimientos, zócalos, mampostería de piedra, ladrillo bloque.
- Tipo B:
Enlucidos sobre paredes
-Tipo C:    Masilla para alisado de contrapiso, colocación de marcos puertas y ventanas.
-Tipo D:     Cajas de revisión, desagües, enlucidos en obras sanitarias.
4. MAQUINARÍA Y EQUIPO
Se hará una inspección periódica del estado de las maquinarias por parte del fiscalizador, para verificar su buen estado de funcionamiento.
4.1    Hormigoneras
Se utilizará una hormigonera a motor con capacidad de uno o dos sacos de cemento. Las hormigoneras deberán estar en buenas condiciones de trabajo durante todo el tiempo que dure la construcción de la obra.
4.2.  Vibradores
El constructor deberá disponer del suficiente número de vibradores para ser empleados en el relleno del hormigón, esto es por lo menos 1 por cada 15 m3, teniendo siempre uno de repuesto en perfecto - funcionamiento. Serán de lata frecuencia, 3000 a 6000 RPM, debiendo ser manejados por personal adiestrado.
4.3.   Cortadoras de hierro
El constructor utilizará maquinaria adecuada para el trabajo de cortado de hierro. Puede usar también sierras de corte. La elección queda a criterio del constructor, previa autorización de la fiscalización.
5.   OBRAS PRELIMINARES
El constructor suministrará toda la mano de obra, materiales, herramientas, equipos maquinarias y servicios necesarios para completar todos los trabajos realizados con este capítulo, los cuales se hallan especificados en gorma general a continuación:
5.1.   Limpieza del terreno
Previamente a la iniciación de los trabajos de construcción de las unidades de salud, y en caso de ser necesario, el contratista efectuará el desbroce y limpieza del terreno, desalojando cualquier material u objeto que pudiera hallarse. En el área en la que efectuaran estos trabajos incluirá 1 m, al frente y atrás de las construcciones. La remoción de la capa vegetal existente, incluirá la remoción de los árboles existentes en el terreno y de las raíces que perjudiquen la bondad de la obra hasta su extracción total en un mínimo de 1.50 m de profundidad.
Deberá mantenerse el área de trabajo libre de agua,  mediante la utilización de bombas u otros medios. En caso de ser necesario un sistema   de    drenaje    provisional,    este    deberá    ser    construido técnicamente.
Toda la vegetación, desperdicios sobrantes y materiales no útiles, deberán ser desalojados a un lugar permitido por la Municipalidad. La limpieza se llevará a cabo con el equipo adecuado a las condiciones particulares del terreno.
5.2.   Replanteo
Se ubicarán la edificación diseñada en el terreno mediante la señalización de ejes y niveles, la cual deberá mantenerse mientras dure la construcción. Se debe someter la implantación y niveles a la aprobación de la fiscalización.
5.3.   Excavación
Se excavará de acuerdo a todos los niveles y dimensiones que se indica en los planos, dejando suficiente espacio para permitir la colocación de los encofrados, drenes, apuntalamientos, impermeabilización, mampostería, e inspección de cimientos.
Las excavaciones para cimientos y zanjas serán ejecutadas de tamaños exactos y los encofrados laterales serán omitidos si el concreto se vacía en zanjas de cortes verticales, a plomo, limpias y sin derrumbes. En caso contrario se utilizarán tableros de encofrados de lado y lado.
La excavación se realizará para todas las partes de la estructura que se hallan bajo el nivel del terreno, como son columnas, cimientos, losas, cadenas de amarre y cimentaciones de tramos de escaleras.
Se deberá realizar el mantenimiento de todas las excavaciones a fin de que permanezcan libres de agua o escombros.
Los niveles de excavación para las cimentaciones se tomarán de lo señalado en los planos estructurales respectivos. En caso de que la resistencia del suelo encontrada en el momento de ¡as excavaciones exija modificar la profundidad de las excavaciones para elementos estructurales el constructor requiere el visto bueno del fiscalizador.
Todo el material adecuado que se saque de la excavación, deberá ser utilizando hasta donde sea factible en la construcción del terreno, así como para otros fines que se muestren en los planos o que se ordenen.
La medición y pago se podrá hacer de acuerdo a lo siguiente:
-    Cantidad mostrada en los planos: cuando el contrato especifica que el pago del volumen de una excavación, es sobre la base de cantidad del plano, las cantidades a pagar, serán las mostradas en los planos con deducciones o adiciones a tales volúmenes como resultaren de desviaciones autorizadas y medidas respecto a las señaladas en los planos.
-    Cantidad medida: cuando el pago esté estipulado en función del volumen de excavación efectivamente realizada y aceptada, la medición se hará con la posición original, excepto si existe una ubicación irregular de depósitos aislados, pueden ser aceptados métodos que impliquen mediciones tridimensionales, incluyendo las medidas de los vehículos de acarreo.
Las secciones transversales preliminares o mediciones comparables serán tomadas de la superficie del terreno sin descomponer.
Las mediciones finales para la determinación del volumen por el método o fórmula de la sección media, se efectuarán levantando secciones transversales finales o se tomarán mediciones comparables del trabajo terminado y aceptado.
Las excavaciones para estos casos podrán ser de dos tipos:
Tipo A:
                                         Cuando sean necesarios desbanques del terreno
                                          para la formación de terrazas, según las cotas que
                                          marquen los pianos o indicaciones de la
                                         fiscalización.
Tipo B:
                   
                                       Cuando haya que excavar el terreno hasta encontrar
                                       el extracto resistente donde puedan ser asentadas
                                       las cimentaciones, estas cotas irán indicadas en los
                                       pianos o las determinará el fiscalizador.
5.4    Replantillo
Luego de haber realizado las excavaciones para los plintos, cadenas inferiores, y el cambio de suelo (caso de ser necesario), se procederá a  fundir el replantillo que será de hormigón simple f”c = 180kg/cm2, en los   espesores que se indican en los planos estructurales.
5.5.   Cimientos
Los cimientos de la estructura se ajustarán a las dimensiones y características especificadas en los planos estructurales. Sin embargo, si la consistencia del terreno obliga a mayores profundidades que las indicadas en los planos o el ensanchamiento de las bases, el contratista   las realizará liquidando esos aumentos de acuerdo a los precios unitarios respectivos.
5.6. Zócalos de hormigón ciclópeo
En cada desnivel entre plataforma, se construirá un zócalo de hormigón ciclópeo. Se empleará hormigón simple f'c= 180 kg/cm2, al que se añadirá un volumen máximo de 60% de piedra molón de tamaño regular (alrededor de 12cm) lavada y mojada, se la colocará de modo que cada una luego se sumergirá la piedra en capas.
5.7   Contrapisos
Sobre un suelo debidamente compactado se colocará una capa de 10 cm de piedra bola y se fundirá una loseta de hormigón de f'c=  180 kg/cm2.
6. ESTRUCTURA DE HORMIGÓN ARMADO
Los plintos, cadenas inferiores, columnas y cadenas superiores., deben ser de hormigón, f'c= 210 kg/cm2, además de iodos los elementos que se indiquen en los planos estructurales.
6.1.  Materiales
6.1.1.
Cemento Pórtland
El cemento a utilizarse será de tipo Pórtland, cuyas características cumplirán los requisitos de las especificaciones INEN 152.
Todo saco que llegue roto, abierto, deteriorado o con muestras  humedad    será    inmediatamente    rechazado.    El    cemento    será almacenado   en   sitios   estrictamente   secos,   protegidos   contra   la atmósfera y la humedad.
6.1.2.
Agregados
Los agregados deberán reunir los requisitos de las normas INEN 872 y 873. El agregado fino puede ser de arena natural y/o arena manufacturada. El agregado grueso consistirá de grava natural, grava triturada, cantos rodados triturados o de combinación de ellos.
Muestras representativas del material aprobado, deberán ser tomadas por el fiscalizador, según las recomendaciones de las normas INEN, para será analizadas antes de su utilización y así poder diseñar los hormigones.
Durante la ejecución de las obras, en constructor prestará al fiscalizador, todas las facilidades para muestreo y control de calidad de los agregados que estén utilizándose. Un representante del constructor podrá presenciar los ensayos de evaluación para la aprobación o rechazo del material.
Los agregados fino y grueso que no provienen de minas naturales, deberán ser preparados de roca sana no alteradas. Los agregados deberán ser almacenados en cantidades suficientes y se evitará la inclusión de elementos extraños.
6.1.3.
Agua
El agua a usarse, tanto para el lavado de los agregados como para la preparación de las mezclas y curado de hormigón deberá ser ubre de toda sustancia que interfiera con el proceso normal de hidratación del cemento. Se rechazará agua que contenga sustancias nocivas, tales como aceites, ácidos, sales alcalinas, materia orgánica, etc.
El constructor presentará al fiscalizador, en caso de no disponer de agua potable, los resultados de análisis físico-químico del agua a utilizarse, que deberá cumplir con la norma INEM 1108.
6.1.4.
Aditivos
La utilización de cualquier clase de aditivos deberá ser aprobado por el fiscalizador. Ningún aditivo será empleado sin previo ensayo con los materiales que van a utilizarse en la obra.
6.1.5.
Dosificación
La dosificación se lo hará para que las resistencias especificadas se obtengan en todos los elementos.
6.2.                Preparación del hormigón
6.2.1
Hormigón mezclado en el sitio
Para el mezclado en sitio se usará concretera de un saco, y se preparará con los materiales disponibles en el sitio de la obra.
6.3.    Encofrados
Se utilizarán encofrados cuando sea necesario confinar el hormigón y proporcionarle la forma y dimensiones indicadas en los pianos. Deberá tener suficiente rigidez para mantener su posición y resistir las presiones resultantes del vaciado y vibrado del hormigón, sin la pérdida de mortero. Las superficies que estén en contacto con el hormigón, deberán encontrarse completamente limpias.
Como material para encofrado se podrá utilizar madera de monte, o plancha metálica.
El tiempo de desencofrado, para cemento tipo I, será:
                 Laterales de vigas    
                                                                       1días
                 Encofrado de columnas                   1 días
                 Fondo de vigas                                                                                         14 días
Cuando se utilicen acelerantes, el desencofrado será en menor tiempo, de acuerdo a las especificaciones del aditivo utilizado.
Los tirantes de sujeción empleados se dispondrán de tai manera que al removerse los encofrados, de evite el despostillamiento de las caras de hormigón. Si esto se produjera, se deberán rellenarlos y repararlos inmediatamente.
El sistema de ejecución y apoyo de los encofrados, deberá evitar su asentamiento y/o deformación, así como su desplazamiento de las líneas definidas en los planos.
Para facilitar la operación de curado y permitir la más pronta reparación de las imperfecciones de la superficie del hormigón, el fiscalizador podrá autorizar la remoción de los encofrados tan pronto como el '" hormigón" haya "alcanzado la resistencia suficiente para soportar el  estado de carga inicial; cualquier reparación o tratamiento que se requieran en estas superficies, se las hará inmediatamente y después se efectuará el tipo de curado apropiado.
6.4   Colocación (vaciado) del hormigón
Se evitará el vaciado de hormigón sobre superficies inundadas, a menos que se disponga de equipos adecuados y de la' autorización escrita del fiscalizador. No se permitirá el vaciado de hormigones sobre agua comente tampoco la acción de ésta, mientras no se haya alcanzado su endurecimiento.
Antes de colocar el hormigón sobre una superficie de fundición, esta deberá estar exenta de agua estancada, lodos, aceites o residuos de cualquier material.
Todas las superficies sobre las cuales se va a colocar hormigón o mortero fresco, incluyendo aquellas de hormigón ya endurecido (juntas de construcción), deberán ser rugosas, previamente limpiadas y humedecidas y exentas de todo material suelto e indeseable.
Si las superficies de contacto con el hormigón presentan alguna zona defectuosa o contaminada, estas deberán ser completamente removidas.
Para el proceso de limpieza se podrá utilizar cualquier método
conocido, como: picado, chorro de agua o de aire a alta presión, o
aditivos químicos.

Para la ejecución y control de los trabajos, se podrá utilizar las recomendaciones del Código Ecuatoriano de la construcción.
El hormigón será vibrado para evitar acumulaciones de agregado grueso o aire entrampado y acomodarlo a las formas del encofrado y de los elementos embebidos.
El   fiscalizador   podrá   solicitar   modificaciones   en   los   encofrados, puntuales   o   sistemas  en   general,   si   a  su  juicio   no  reúnen   las condiciones de seguridad y eficiencia.
6.5. Reparación del hormigón
Toda reparación de hormigones será realizada en un lapso de veinte y cuatro horas después de retirados los encofrados.
Según los casos; para las reparaciones, se podrá utilizar pasta de cemento, morteros, hormigones, incluyendo aditivos, tales como ligante, acelerantes, expansores, cemento blanco, etc. Cuando la calidad de! hormigón fuere defectuosa todo el volumen comprometido deberá ser reemplazado.
6.6.  Curado del hormigón
De manera general podrán utilizarse los siguientes métodos: esparcir agua sobre una superficie ya endurecida suficientemente durante el tiempo mínimo de 14 días.
6.7.   Hierro estructural
El hierro para ser colocado en obra debe estar libre de escamas, grasas, arcilla, oxigeno, pintura, o recubrimiento de cualquier materia extraña que pueda reducir o destruir la adherencia.
Todo el hierro estructural será de las dimensiones establecidas, doblando en frío, colocado en obra como se especifica o se establece en los pianos estructurales.
Los estribos u otro hierro que deba estar en contacto, serán debidamente asegurados con alambre galvanizado N° 18.
El acero de refuerzo deberá ser laminado en caliente, corrugado, debiendo tener un límite de fluencia no menor a 4200 Kg/cm2 a excepción de las varillas de 8 mm que podrá ser de f y = 2800 Kg/cm2.
Todo el hierro estructural será colocado en obra en forma segura y con los elementos necesarios que garanticen su recubrimiento, espaciamiento y ligadura.
Ningún hormigón podrá ser vaciado antes de que el Fiscalizador haya  Inspeccionado y aprobado la colocación de la armadura.
En todas aquellas superficies de cimentación y otros miembros estructurales principales, en los cuales se coloque el hormigón directamente sobre el suelo, la armadura tendrá un recubrimiento mínimo de 5cm.
No se permitirá la colocación de !as varillas sobre capas de hormigón fresco, ni la reubicación o reajuste de ellas durante la colocación del hormigón.
El espaciamiento mínimo entre armaduras y los elementos embebidos en el hormigón, por ejemplo, tuberías, será igual a 1.5 veces el tamaño máximo del agregado.
Cuando sea necesario realizar traslapes, se emplearan las varillas en una longitud mínima de 40 0. En tales uniones, las varillas estarán en contacto y sujetas con alambre galvanizado. Se debe evitar cualquier unión o empate en la armadura en los puntos de máximo esfuerzo.
Toda armadura será comprobada con la planilla de hierros de los planos estructurales correspondientes. Para cualquier reemplazo o cambio se consultará con la fiscalización.
 7. MANIPOSTERÍA
La mampostería de relleno será de bloque   y tendrá una resistencia a la compresión no menor a 20 Kg/cm2. Y de 15  y 10cm  cm de ancho 
La mampostería estará perfectamente trabada, tanto en forma vertical como horizontal.
Para los muros de mampostería de ladrillos o bloque se observan los siguientes puntos:
La trabazón o unión de las columnas de hormigón armado con las paredes y divisiones de mampostería, se realizará por medio de chicotes de varillas de 8 mm. , espaciados cada 60cm. y con una longitud mínima de 30 cm. hacia la mampostería, los cuales se dejarán empotrados en el hormigón al tiempo de construir las estructuras.
Los trabajos que hayan de realizarse junto con la albañilería, incluyendo anclajes, chicotes, conductos eléctricos y caja tubo de plomería y accesorios, se harán a medida que progrese el trabajo.
8.      DINTELES
En puertas, ventanas y otros sitios, se colocaran dinteles de ancho igual a las paredes y una altura no menor de 15 cm. con 3 hierros de 10 cm. y con estribos      de 8 mm cada  15 cm.
9.    ENLUCIDOS
Los enlucidos interiores y exteriores indicados en los planos se efectuarán  previo al humedecimiento de las superficies a enlucirse; luego se colocará maestras para conseguir correcta verticalidad y ancho uniforme. Los enlucidos serán de un espesor de 15mm
10.     Enlucidos exteriores e interiores
Sobre las superficies de hormigón se realizará un champeado con mortero tipo 'D", luego de lo cual se aplicará el mortero tipo "C" sobre todas las superficies: dejando un acabado paleteado fino.
Se aplicará un enlucido tipo 3, sobre el cual se pasteará y quedará una superficie lisa.
10.1.     Tipos de enlucidos
a.   Liso.-  Será acabado con llana de acero excepto cuando se indique lo contrario. Las superficies serán uniformes lisos y libres de marcas. Las esquinas y los ángulos estarán  bien redondos

b.  Paleteado fino y grueso.- Se terminará con llana de madera en sentido vertical y horizontal, empleándose tipo "E", con arena fina o gruesa según sea el paleteado, fino o grueso. Para este tipo de enlucido se utilizará codal de hierro.
10.2.     Emboquillado (fajas)
Las mochetas, tramos de muros y remates que reciban ventanas o puertas irán incluidos a nivel de plomo, debiéndose realizar el control antes de tomarse las medidas definitivas para puertas y ventanas, pues no se permitirán revocar los enlucidos una vez colocados estos.
11.
REVESTIMIENTO
11.1.  Revestimiento de azulejos
Para la instalación se fijará sobre la pared paleteada y humedecida los azulejos con mortero tipo "D", cuidando tanto el nivel como la plomada, de los morteros. Se deberá dejar una junta aproximada de 1mm entre azulejos. Las esquinas interiores estarán formados por azulejos a escuadra, las esquinas exteriores estarán formadas por dos azulejos cortados a visel. Se limpiará el mortero de las juntas y se los revocará con emporante blanco. Los azulejos van en todos los baños y el cuarto de vacunas  hasta una altura de 1.5 m
12.      PISOS
12.1    Pisos de azulejos
El  contrapiso para la colocación de azulejos deberá acabarse con paleteado fino, 5mm, más bajo que el nivel de piso terminado con caída hacia los sumideros de piso.
Previo la colocación de azulejos deberá realizarse lo siguiente: Limpieza y lavado de las superficies 
El azulejo previa su colocación deberá estar sumergido por lo menos 24 horas en agua.

12.2.   Pisos
Todas las áreas van con piso de porcelanato ITALIANO Caribe beige de 
13.  BARREDERAS
Las barrederas deberán ser de cerámica de 10 cm de alto y perfectas adheridas a las paredes y al piso, sin dejar vacíos o separaciones que provoquen rupturas o desprendimientos.
14.      VEREDAS
La construcción será realizada al perímetro de la construcción en un ancho de 1.00 cm anotando que el acabado será escobillado perpendicular a bordillo y al codal. Con una caída del 2% hacia fuera.
15.      PUERTAS
15.1    Puertas de madera
Las puertas se construirán de acuerdo a los planos con madera seleccionada (laurel). Los bastidores y travesaños de todas las puertas, deberán ser de madera de buena calidad, sus uniones irán espigadas, tarugadas o encoladas para evitar futuras fallas de las mismas.
El contratista asumirá toda la responsabilidad por la correcta colocación del trabajo en la obra, debiendo inspeccionar los trabajos adyacentes para garantizar una cuidadosa instalación final.
Las puertas irán aseguradas a los marcos, por medio de bisagras de 3 y 1/2pulgadas y pasador.
15.2    Marcos de puertas 
Los marcos de  las puertas serán  de madera laurel y no se permitirá tipos de cambio de madera del escogido, sino previa autorización de la fiscalización; las escuadras, batidos, artistas, empalmes, etc., serán perfectos no admitiéndose ninguna tolerancia por defecto de las mismas.
El ancho de los marcos estará de acuerdo al espesor de las
paredes.

La sujetación del marco a la pared se hará mediante colocación de 3 pares de tomillos de 3 ½ ubicados a 0.20 m, 1 m y 1.80 m desde el piso.
15.3.   Tapamarcos
Las puertas de madera en forma general tendrán a cada lado de los marcos, tapamarcos de madera del mismo tipo y calidad.
16  VIDRIOS
16.1 Generalidades
El contratista proveerá y colocará en la construcción todos los vidrios que se indican para cada abertura de ventanas y puertas.
Todos los vidrios serán de 4 mm para las ventanas.
Los vidrios deberán ser perfectamente planos, sin manchas. No se admitirá ningún vidrio que colocado, presente uniones de distintas placas o presente rajaduras. El contratista deberá verificar en la obra la medida exacta de las ventanas, que recibirán los vidrios para que estos sean cortados con precisión.
17.   PINTURAS
17.1  Generalidades
Los materiales a emplearse son pintura satinada para interiores y exteriores. Los colores de las pinturas serán dados por el fiscalizador.
17.2.   Preparación de superficies
Todas las superficies a pintar antes de aplicar ninguna mano de pintura, tienen que estar limpias y lijadas.
17.2.1. Pintura sobre mampostería  enlucida:
Las paredes de acabados interiores deberán presentar absoluta
uniformidad, sin huecos, rayas, raspados ni salientes, debiendo
dichas superficies ser pasteadas con empaste para exterior e interior 
y luego lijados en forma perfecta y prolija. La fiscalización dará su
aprobación sobre la preparación de las superficies, antes de darse
la primera capa de pintura. Luego se dará la segunda mano de
pintura.
18. INSTALACIONES DE AGUA POTABLE
18.1 Generales
Se entenderá por instalaciones de agua potable, el conjunto de operaciones que deberá ejecutar el constructor para colocar, fijar y probar en los sitios, lineamientos y niveles señalados en el proyecto, las tuberías, accesorios, piezas especiales, que en conjunto servirán para conducir el agua potable dentro de el edificio desde la tubería existente, según lo estipule al piano, hasta los sitios en que se requiere alimentar los diversos servicios.
18.2 Tubería y accesorios
La tubería del sistema de agua potable será de PVC de presión, tipo roscable  plastigama.
Los accesorios serán del hidro3  En las uniones roscadas se utilizarán cintas de plástico insoluble (teflón). O en su defecto Sellador IPC
18.3.  Llaves de paso
18.3.1.
Las   llaves   de   paso   tendrán   las   siguientes
características:
Material
Bronce
Tipo
                                                      Doble disco acuñado
Union
                                                      Roscada hembra
Presión de trabajo
                              14 Kg/cm2
18.3.3.
Llave para fregadero:
Compuesto por una llave pico de loro tipo cromada.
18.3.4 
Las   llaves   de   paso   para   ducha,   tendrán   las
siguientes características:
Llave de paso sénior negro y cromo de códigos 44790/75 o 44790/76 de la línea Crein, marca FV o similar.

18.4    Conexiones
Para efectuar las conexiones de las tuberías, se utilizarán piezas nuevas en buen estado, sin reven taduras ni torceduras o algún otro defecto que impida su buen funcionamiento 
Las roscas tanto de los tubos como de accesorios serán de forma y longitud que permitan atornillarlas herméticamente sin forzarlas más de lo debido. Sus hilos no presentarán abolladuras o escoriaciones y las cuerdas se terrajarán de tal manera que las piezas de conexión atornilladas en ellas formen ángulo para el que fueron fabricadas y no con desviaciones producidas por cuerdas defectuosas.
Las instalaciones de las tuberías se sujetarán a los requisitos siguientes:
a) Para tender una línea entre dos accesorios o cambios de dirección siempre que sea posible, se ampliarán tramos enteros de tubos, permitiéndose el uso de uniones solo en los casos en que se requieran varios tubos para el tramo de instalación, o que un solo tubo exceda la longitud  del tramo, en cuyo caso requiera ser cortado.
b) Los cortes requeridos en los tubos, se harán en ángulo recto con respecto a su eje longitudinal. Después de cortar, deberán quitarse las rebanadas y hacer el bisel correspondiente.
c) Durante la conformación de las roscas se retirarán las rebanadas restantes, cuando menos de tres o cuatro veces en la operación.
d) No se permitirá curvar los tubos.
e) Siempre que el proyecto así lo estipule, las tuberías y demás piezas de redes de alimentación de agua quedarán ocultas y empotradas en los contrapisos o paredes laterales.
f) Donde el proyecto lo estipule, los tramos de instalación que quedaren descubiertos deberán sujetarse por medio de abrazaderas fijas o cualquier dispositivo autorizado por la Fiscalización.
Las llaves de paso deberán quedar completamente libres e instaladas con uniones universales. Todas las tomas de agua cuyos aparatos no sean instalados inmediatamente, deberán ser cubiertos con tapones los que serán removidos solo el momento de su conexión definitiva al aparato.
18.4.1   Inspecciones y pruebas
Ninguna porción del sistema podrá ser sellada, empotrada o cubierta sin antes haber sido inspeccionada, probada y aceptada por !a Fiscalización. Será responsabilidad del constructor, reparar cualquier tipo de instalación, cuyas pruebas demuestren la no confiabilidad del sistema, así corno también descubrir tuberías que aún no hayan sido probadas.
El sistema deberá ser probado parcialmente o en todo su conjunto. Antes de !a prueba, todos los grifos deberán estar cerrados. SI aun no se instalan los mismos, y si solo se trata de probar las tuberías, deberán ser selladas las salidas mediante tapones. Para las pruebas se conectará al sistema de agua pública y se dejará por lo menos una hora. En el caso de comprobar la existencia de fugas, y luego de haber sido reparadas, se realizarán nuevamente las pruebas
18.5   Punto de instalación de agua fría, PVC Presión Roscable
Se entenderá por punto de instalación de agua a cada una de las tornas de agua pertenecientes al sistema de agua potable diseñado.
El punto se medirá en unidades de conformidad al diámetro de la tubería y tipo de material.
18.6    Punto de instalación de agua fría, PYC Presión Roscable
Para fines de pago este punto, el mismo comprende el suministro y mano de obra de los siguientes elementos:
a) 1.0 mts. de tubería de PVC Presión Roscable.
b) Accesorios de PVC.
18.7   Tubería de abastecimiento de agua potable
Para fines de pago, se entenderá por tubería de abastecimiento de agua potable, a la provisión y mano de Obra del excedente de tubería en los diversos diámetros y tipos de material.
El excedente se medirá en metros y comprende el número de metros lineales que resulte al restar la longitud total de tubería con la considerada en los puntos.
19  INSTALACIÓN DE DESAGÜE
 19.1    Generales
La instalación de tuberías y demás dispositivos que formaran parte de la red de alcantarillado en la edificación, se hará dentro de las líneas y niveles señalados en el proyecto.
19.2     Conexiones

19.2.1. Tubería
La tubería se tenderá en piso firme sobre un lecho de arena de 5 cm, que luego deberá recubrirse con arena hasta una altura igual al diámetro del tubo. Luego se continuar el relleno de la zanja con tierra sobrante debidamente humedecida y apisonada, en capas no mayores a 0.20 m.
Cuando no se encuentre una fundación firme en la pendiente establecida, debido a suelo suave o inestable, dicho suelo inestable que queda bajo el tubo, removido y reemplazado con un relleno de fundación, consistente de arena u otro material apropiado, bien compactado.
Todos los tubos serán colocados con sujeción a las alineaciones y pendientes. Cualquier tubo que no esté alineado o que demuestre asentamientos después de colocado, será levantado y vuelto a instalar por cuenta del constructor.
-PVC
La red sanitaria interior será en su totalidad instalada con tubería PVC, inclusive los tramos horizontales que continúan de las bajantes hasta su entrega a la caja de revisión respectiva.
Las tuberías y accesorios empleados en la instalación serán: PVC para uso sanitario.
Las uniones entre tuberías y accesorios de PVC deberán quedar totalmente limpias antes de soldarlas, utilizando para ello líquidos garantizados y luego pegamentos o sellantes, con el in de evitar fugas en tales uniones.

19,2.2.
Sumideros
Los sumideros interiores para -drenaje de agua residual, deberán ser ajustados verticalmente al nivel del piso y estarán constituidos por el sifón de PVC y una rejilla y cuerpo de aluminio.
19.2.3.
Cajas de revisión
Las cajas de inspección o registro son de 80 x 80 cm. (dimensiones interiores) con la profundidad adecuada para permitir una gradiente mínima del 1.5% en ramales principales, con una altura mínima de 40 cm. al inicio del tramo colector.
Las paredes de las cajas de revisión serán construidas con hormigón simple. La base estará construida por replantillo de hormigón simple de 7 cm. de espesor con una resistencia fe = 180 Kg/cm2 Todo el interior de la caja de revisión será enlucido con masilla 1:3 cemento- arena y alisado con cemento puro. Las tapas serán fabricadas con hormigón armado y tendrán un espesor de 7 cm. provistas de dos agarraderas que permitan su fácil remoción.
El hormigón armado, armadura de hierro, etc., que sea utilizado en las tapas de las cajas, cumplirán las especificaciones correspondientes a estructuras 

19.2.4  
Zanjas
Las zanjas para instalar las tuberías se excavarán de acuerdo con la gradiente necesaria. El ancho de la zanje será suficiente para permitir un aprisionado completo del relleno, bajo y alrededor del tubo, pero no excederá en 50 cm. el diámetro exterior del tubo.
19.2.5         Canales

Las aguas lluvias de las cubiertas se conducirán por canales de tol de sección rectangular que se conectarán a sus respectivas bajantes.
19.3          Pruebas
Una vez instalado el sistema, se procederá a llenar de agua todas las tuberías; los tubos o sus uniones no deberán presentar escapes en el tiempo de prueba. Si la superficie aparece húmeda o con manchas de humedad, deberá continuarse el ensayo hasta por 24 horas, al cabo de las cuales, si ha desaparecido la humedad, puede considerarse que la instalación cumple con el requisito de estanqueidad.
19.4   Punto de Canalización o Desagüe
Se entenderá por punto de canalización o desagüe, a cada una de las salidas de agua residual internas y externas.  
El punto se medirá en unidades, de conformidad al diámetro de la tubería y tipo de material.
El punto da canalización de PVC comprende el suministro y mano de obra de:
a) I m. de tubería                                                              b) Accesorios de PVC
19.5    Tubería de Desagüe
Para fines de pago, se entenderá por tubería de desagüe a la provisión y mano de obra del excedente de tubería de los diversos diámetros y tipo de material.
El excedente se medirá en metros lineales y comprende el número de metros lineales que resulte al restar la longitud total dé tuberías con la considerada en los puntos.
20.    INSTALACIONES ELÉCTRICAS
20.1    Tuberías
Toda la instalación eléctrica será canalizada dentro de manguera negra, liviana, adecuada para estos trabajos, de diámetro interior media pulgada a tres cuartos de pulgada según la necesidad.
A continuación se detallan los principios generales que se deben cumplir para el montaje de la tubería:
- Los tramos de tubería entre caja y caja serán continuos.
-La tubería se conectará con las cajas de empalme o de salida y sus extremos quedarán protegidos con cinta aislante para evitar el ingreso de materiales extraños.    
- Toda la tubería instalada en piso, losa o pared será empotrada.
- No se permitirá más de tres curvas de 90 grados en cada tramo de tubería entre cajas.
- Los tramos de tubería empotrados en losa, irán sujetos al hierro de la estructura con alambre de acero galvanizado, a fin de evitar desplazamientos durante el vaciado del hormigón.
- Se recomienda precaución al realizar curvas con la tubería para que no quede interrumpida.
20.2    Cajas
La instalación de las cajas tiene dos objetivos: facilitar el paso de conductores que aumentan los circuitos y como cajas de instalación de piezas específicas.
Todas las cajas previstas serán metálicas galvanizadas
Todas las cajas tendrán su tapa apropiada y alojarán las piezas y conductores que se instalen en su interior. Las cajas rectangulares para interruptores se montarán verticalmente; para los tomacorrientes se montarán horizontalmente. Para asegurar su limpieza interior, durante la construcción se taparán para que al final queden completamente limpias y con las tapas adecuadas.

20.3    Conductores
Los   conductores   serán   sólidos,   de   cobre,   revestidos   con aislamiento fabricación nacional. Se utilizará N° 12, 10,8 mm
Para facilitar la identificación de fases, neutro y tierra se instalarán conductores de diferentes colores de aislamiento, con el siguiente

Código: negro, azul o rojo para las fases, blanco para el neutro y verde para tierra.
Terminados los trabajos de albañilería, se procederá a la limpieza de tubería y cajas y se procederá de la siguiente manera:
Antes de la instalación de los conductores, en las tuberías se pasará un alambre guía de acero galvanizado No. 16 WG. Para facilitar el paso e los conductores se puede utilizar talco y grafito, no se permite el uso de grasas o aceites.
En cajas de salida, se dejará un exceso de 20 cm. de longitud para la conexión de luminarias o accesorios. En el tablero de distribución se dejará un exceso de 60 cm.
Por ningún concepto se permitirán empalmes dentro de la tubería, éstos se realizarán en las cajas de conexión. Los empalmes asegurarán un buen contacto eléctrico y mecánico y serán recubiertos con cinta aislante que tratará de conseguir el mismo valor de aislamiento del conductor.

20.4   Alturas de montaje
Todas las alturas de montaje señaladas a continuación, se refieren sobre el nivel del piso terminado del ambiente donde se ubique rada elemento.
- Tablero de distribución
                                                                  1.40m
-Interruptores
                                                                             1.20m
- Tomacorrientes y toma telefónica
                                          0.40 m
20.5   Tablero de distribución
Será Square D o similar de ocho  puntos. O similar.

Los breakers irá, de 20 amperios para la iluminación y
Tomacorrientes.   Para   las   duchas   los  breakers   serán   de  40 amperios.
21.     PIEZAS SANITARIAS
Las piezas sanitarias irán de color blanco, el inodoro marca frenze con su respectiva llave angular. El lavamanos también blanco marca roma y llave angular. Serán colocados a nivel, y no habrá fugas de agua.
